
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 028 de 2022 

Fecha: 28 de Abril  de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2019- 00140 00 

Acción Reivindicatoria Vanessa Duarte Salazar Luis Edwin Toquica Sánchez/ 
Luz Miryam Duarte Moreno  

27/04/2022 
 

Acepta renuncia al poder y designa apoderado 

2 730434089001- 
2019- 00163 00 

Sucesión Intestada Dennis Julieth Arenas  
Méndez  

Causante: José Sabino Arenas  
Arenas  

27/04/2022 Pone en conocimiento informe rendido por 
secuestre  

3 730434089001-
2020-00100 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Samuel Antonio Marín  
Montealegre  

27/04/2022 No tener por notificado al demandado 

4 730434089001 
2020- 00149 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Blanca Inés Salinas Jiménez  27/04/2022 Fija fecha inspección judicial y audiencia   
Artículo 392 CGP. 

5 730434089001 
2021- 00052 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

José Alexander Arenas Pulido  27/04/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

6 730434089001 
2021- 00053 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

José Alexander Arenas Pulido /Héc 
tor Julio Pulido Rodríguez  

27/04/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

7 730434089001 
2021- 00071 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

John Edward Reyes Guzmán  27/04/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

8 730434089001 
2021- 00097 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Bancolombia S.A.   Albeiro Devia Arredondo  27/04/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

9 730434089001 
2021- 00125 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Miryam Marín Muñoz  27/04/2022 SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC. 

10 730434089001 
2021- 00147 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Nelson Javier Mosquera Velásquez 27/04/2022 No tener por notificado y requiere  

11 730434089001 
2022- 00020 00 

Resolución de contr 
de compraventa 

José Luis Carabalí Solís José Elicio González Cataño  27/04/2022 Decreta medida cautelar  

En la fecha 28 de Abril  de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  
 

Arvey Andrade Devia 
Secretario 


